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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1°.- INCORPORAR como artículo 2° a la Ordenanza municipal 3606, el

texto que a continuación se detalla:

"ARTÍCULO 2°.- EXCEPTUAR a la parcela indicada en el artículo 1° de cumplir

con el artículo 111.4.3.4. "Limitación de las salientes de fachada -• fachadas sobre

vía pública", autorizándose las salientes proyectadas conforme la documentación

técnica obrante en el expediente DU-4337-2009 del registro municipal."

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH1VAR.-
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